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1. Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública: 
 

Pág. 6 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública se pronuncia 
sobre la posibilidad de inscripción del nombramiento de auditor de cuentas 
cuando el registro mercantil se encuentra cerrado por falta de depósito de 
cuentas anuales.» Resolución de 24 de abril de 2024 de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Publica en el recurso interpuesto contra la 
negativa del registrador mercantil y de bienes muebles a inscribir un acuerdo 
de nombramiento de auditor de cuentas. 

 
Pág. 7 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública se pronuncia 

sobre unas cuentas anuales carentes de los datos comparativos del año 
anterior y sobre el cierre de la hoja registral por falta de depósito de cuentas.»  
Resolución de 10 de septiembre de 2024 de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública en el recurso interpuesto contra la negativa 
del registrador mercantil a practicar los depósitos de cuentas anuales de una 
sociedad relativas a diversos ejercicios. 

 
Pág. 8 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública concluye que no 

procede la liquidación de una sociedad si en el registro mercantil existe una 
nota de crédito incobrable existiendo haber repartible entre los socios.» 
Resolución de 11 de septiembre de 2024 de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública en el recurso interpuesto contra la negativa 
del registrador mercantil a inscribir la escritura de liquidación de una 
sociedad. 
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Pág. 10 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública analiza la 
incompatibilidad entre dos documentos notariales que reflejan acuerdos 
contradictorios sobre la composición del órgano de administración de una 
sociedad. Concluye que el documento objeto del recurso no puede 
inscribirse, mientras que el acta notarial posterior sí cumple con los requisitos 
de inscripción.» Resolución de 18 de septiembre de 2024 de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en el recurso interpuesto contra 
la negativa del registrador mercantil a inscribir una escritura de elevación a 
público de acuerdos sociales. 

 
Pág. 12 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública analiza la 

exigencia de reflejar las mayorías por las que se adoptan los acuerdos 
sociales en las actas de junta como requisito para su inscripción en el registro 
mercantil.» Resolución de 1 de octubre de 2024 de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública en el recurso interpuesto contra la negativa 
del registrador mercantil a inscribir una escritura de elevación a público de 
acuerdos sociales. 

 

Pág. 13 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública se pronuncia 
sobre el cumplimiento de los requisitos legales para el depósito de cuentas 
anuales de conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley de 
Sociedades de Capital y el artículo 398 del Reglamento del Registro 
Mercantil.» Resolución de 3 de octubre de 2024 de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública en el recurso interpuesto contra la nota de 
calificación del registro mercantil por la que se rechaza el depósito de 
cuentas de una sociedad. 

 
Pág. 15 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública se pronuncia 

sobre el nombramiento de auditor voluntario una vez cerrado el ejercicio 
social que se pretende auditar, así como sobre el derecho del socio 
minoritario a solicitar nombramiento de auditor cuando la sociedad ya había 
designado uno previamente por acuerdo de la junta general.» Resolución de 
28 de noviembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública en el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registro 
mercantil por la que se rechaza la inscripción de nombramiento auditor 
voluntario. 
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Pág. 17 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública reitera su 
doctrina por la que un documento privado que no tiene otra pretensión que 
advertir, ilustrar y condicionar la calificación del registrador no debe tenerse 
en consideración a la hora de ejercer la función calificadora, máxime cuando 
por su contenido no es susceptible de provocar asiento registral alguno.»  
Resolución de 11 de diciembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
del registrador mercantil por la que no se toma en consideración un escrito 
presentado para influir en la calificación de una escritura pública. 

 
Pág. 19 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública analiza el 

cumplimiento de los requisitos legales en la fusión de sociedades, en 
particular la necesidad de información a los trabajadores en el marco del Real 
Decreto-Ley 5/2023, en un supuesto en el que la sociedad absorbida carece 
de trabajadores y la absorbente ostenta la titularidad total de su capital.» 
Resolución de 16 de diciembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública en el recurso interpuesto contra la negativa del 
registrador mercantil a inscribir una escritura de elevación a público de 
acuerdos sociales de fusión de dos sociedades de responsabilidad limitada. 

 
Pág. 21 «La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública se pronuncia 

sobre las obligaciones que la normativa establece en relación con los libros y 
documentos societarios al momento de la inscripción de la disolución y 
liquidación de la sociedad, en virtud de lo establecido en el artículo 247.5 del 
Reglamento del Registro Mercantil.» Resolución de 14 de enero de 2025 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en el recurso 
interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil por la que 
se rechaza inscribir la escritura de liquidación de una sociedad. 

2. Resoluciones judiciales: 

2. A. Sentencias Tribunal Supremo: 
 
Pág. 24 «Nulidad de los acuerdos adoptados en una junta general convocada 

vulnerando las reglas de la buena fe y con abuso de derecho.” Sentencia 
número 282/2025, de 20 de febrero de 2025, de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo. 
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2. B. Sentencias de Audiencias Provinciales: 
 

Pág. 26 «La Audiencia Provincial declara la nulidad de un aumento de capital 
ejecutado en el marco de un plan de reestructuración homologado 
judicialmente.» Sentencia número 389/2024, de 11 de julio, de la Audiencia 
Provincial de Palma de Mallorca. 

 
Pág. 28 «La Audiencia Provincial de Granada confirma la absolución de los 

administradores demandados por no concurrir los requisitos para que 
prospere la acción individual de responsabilidad del artículo 241 de la Ley de 
Sociedades de Capital.» Sentencia número 497/2024, de 15 de octubre de 
2024, de la Audiencia Provincial de Granada. 

 
Pág. 30 «La Audiencia Provincial de Madrid determina la nulidad de acuerdos 

sociales por falta de notificación de la convocatoria de la junta a quien 
disponía de legitimación para los ejercicios de los derechos de una socia 
menor de edad.» Sentencia número 367/2024, de 18 de noviembre de 2024, 
de la Audiencia Provincial de Madrid. 

 
Pág. 32 «La Audiencia Provincial de Madrid señala que no resulta necesario 

suscribir el contrato previsto en el artículo 249.3 de la Ley de Sociedades de 
Capital entre consejero delegado y sociedad en caso de que no exista 
retribución adicional por el desempeño de funciones ejecutivas.»  Sentencia 
número 311/2024, de 4 de octubre de 2024, de la Audiencia Provincial de 
Madrid. 
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Ver resolución 

 
La dirección general se pronuncia sobre la posibilidad de inscripción del nombramiento de auditor de 

cuentas cuando el registro mercantil se encuentra cerrado por falta de depósito de cuentas anuales. 

 

Rechazo de inscripción de auditor voluntario 
 
Resolución de 24 de abril de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Publica 
en el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles a 
inscribir un acuerdo de nombramiento de auditor de cuentas. 
 
El recurso tiene su origen en el rechazo por el registro mercantil de la inscripción del 
nombramiento voluntario de auditor de cuentas para el año 2023 por (i) no haberse constituido 
el depósito de cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2020 y 2021 y no ser el 
documento ninguno de los exceptuados a dicho cierre; y (ii) constar vigente un asiento relativo 
a nombramiento de auditores del ejercicio 2022, no pudiendo practicarse la inscripción 
mientras que el asiento continúe vigente. 
 
La dirección general, a la que se elevó el expediente, desestimó el recurso en base al artículo 
282 de la Ley de Sociedades de Capital, por el que el incumplimiento de la obligación de 
depositar las cuentas anuales en el plazo establecido dará lugar a que no se inscriba 
documento alguno relativo a esta sociedad mientras se encuentre vigente el incumplimiento. 
No obstante, queda excepcionada de esta imposibilidad la inscripción de los títulos relativos al 
cese o dimisión de administradores, gerentes, directores generales o liquidadores, y a la 
revocación o renuncia de poderes, así como a la disolución de la sociedad y nombramiento de 
liquidadores y a los asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-9797
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-9797
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Ver resolución 

 
La dirección general se pronuncia sobre unas cuentas anuales carentes de los datos comparativos del 

año anterior y sobre el cierre de la hoja registral por falta de depósito de cuentas. 
 
 

Rechazo del depósito de las cuentas anuales 
 
Resolución de 10 de septiembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública en el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil a 
practicar los depósitos de cuentas anuales de una sociedad relativas a diversos ejercicios. 
 

El recurso trae causa en el rechazo por el registro mercantil del depósito de cuentas anuales (i) 
por no hacer constar en las cuentas del ejercicio 2017 los datos comparativos del ejercicio 2016 
y ii) por encontrarse la hoja de la sociedad cerrada provisionalmente por falta de los depósitos 
de cuentas de varios ejercicios (2020, 2021 y 2022).  
 
La dirección general considera que: 
 

• Respecto a la falta de constancia en las cuentas del ejercicio de los datos comparativos 
del ejercicio 2016, si bien la recurrente entendía que tal ejercicio era inexistente, dada la 
inscripción de la sociedad en febrero de 2017, lo cierto es que la escritura de 
constitución es de 29 de diciembre de 2016, iniciando la actividad el mismo día de su 
otorgamiento, lo que implica que, aunque en ese periodo no hubiera habido actividad 
mercantil alguna al cierre de ese primer ejercicio, persiste la obligación de presentar los 
documentos contables. 

• Respecto al cierre registral por la falta de depósito de cuentas es doctrina reiterada, a los 
efectos de enervar el cierre registral, que únicamente es necesario depositar las cuentas 
correspondientes a los tres últimos ejercicios respecto de los que se haya producido el 
efecto de cierre. 

 
La dirección general desestima el recurso interpuesto en los términos expuestos. 
 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23013
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23013
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23013
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Ver resolución 

 
La dirección general concluye que no procede la liquidación de una sociedad si en el registro 

mercantil existe una nota de crédito incobrable existiendo haber repartible entre los socios. 
 
 

Rechazo a la inscripción de la escritura de liquidación de 
una sociedad 
 
Resolución de 11 de septiembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública en el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil a inscribir 
la escritura de liquidación de una sociedad. 
 
El recurso trata sobre la procedencia de la inscripción de una escritura de liquidación extinción 
de una sociedad en la que consta la manifestación de inexistencia de acreedores, salvo los 
propios socios, y se divide el haber social existente entre estos últimos. 
 
El registrador suspende la inscripción pues de la hoja de la sociedad resulta la existencia de una 
deuda, proveniente de una declaración de insolvencia provisional en virtud de sentencia firme. 
En consecuencia, debe procederse, con carácter previo, a la cancelación de la declaración de 
insolvencia inscrita, dado que mientras existan acreedores no es posible el cierre de la hoja de 
la sociedad. 
 
La dirección general confirma la calificación en base a su doctrina reiterada sobre la liquidación 
y extinción de una sociedad, consistente en: 
 

• La imposibilidad de repartir el activo sin antes haber satisfecho el pasivo. 
• Se admite el cierre de hoja registral si existe un único acreedor, sin necesidad de declarar 

el concurso previo y siempre que quede acreditada la inexistencia de haber social. 
 
Por todo lo anterior, concluye la dirección general que dado que de las operaciones 
liquidatarias resultaba la existencia de haber social que se repartía entre los socios, es 
imposible la inscripción ya que existe una contradicción entre la escritura sobre inexistencia de 
acreedores y el contenido del registro mercantil. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23016
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23016
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23016
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En consecuencia, la dirección general desestima el recurso interpuesto y confirma la nota de 
calificación del registrador. 
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Ver resolución 

 
La dirección general analiza la incompatibilidad entre dos documentos notariales que reflejan 

acuerdos contradictorios sobre la composición del órgano de administración de una sociedad. 
Concluye que el documento objeto del recurso no puede inscribirse, mientras que el acta notarial 

posterior sí cumple con los requisitos de inscripción. 
 
 

Presentación de títulos contradictorios. Prevalencia e 
inscripción del acta notarial 
 
Resolución de 18 de septiembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública en el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil a inscribir una 
escritura de elevación a público de acuerdos sociales. 
 

El recurso surge tras la negativa del registrador mercantil a inscribir una escritura de elevación a 
público de acuerdos sociales. En esta escritura se cesaba al administrador único y se nombraba 
a una sociedad como nuevo administrador. Sin embargo, un acta notarial, posteriormente 
presentada al registro, reflejaba acuerdos adoptados en una junta distinta, en la que se cesaba 
al mismo administrador y se nombraba a una persona diferente como administradora única. 
 

La dirección general considera que: 

 

• No corresponde al registrador dirimir controversias sobre la validez de acuerdos sociales 

contradictorios ni sobre la titularidad de las participaciones. Estas cuestiones deben ser 

resueltas en sede judicial antes de proceder a la inscripción, con el fin de evitar 

inscripciones contrarias al principio de legalidad. 

• La incompatibilidad entre ambos documentos debe resolverse atendiendo al principio 

de legalidad -no al de prioridad registral- y a la validez formal del documento posterior. 

Determina que el acta notarial, al reflejar acuerdos válidamente adoptados y ajustados a 

las exigencias legales, es el documento que puede inscribirse. Por tanto, se confirma la 

decisión del registrador de suspender la inscripción de la escritura inicial. 

 

Se desestima el recurso interpuesto, se confirma la nota de calificación del registrador 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23029
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23029
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23029
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mercantil y se suspende la inscripción, permitiendo exclusivamente la inscripción del acta 

notarial posterior. 
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Ver resolución 

 
La dirección general analiza la exigencia de reflejar las mayorías por las que se adoptan los acuerdos 

sociales en las actas de junta como requisito para su inscripción en el registro mercantil. 
 

Denegación de inscripción de acuerdos sociales por 
ausencia de mayorías 
 
Resolución de 1 de octubre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública en el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil a inscribir 
una escritura de elevación a público de acuerdos sociales. 
 
El recurso tiene su origen en la calificación negativa emitida por el registrador mercantil de 
Madrid respecto a la inscripción de una escritura de elevación a público de acuerdos sociales 
adoptados en junta general extraordinaria y universal de una sociedad. El registrador señaló 
como defecto la ausencia de indicación en el acta de las mayorías específicas con las que se 
aprobaron los acuerdos, conforme al artículo 97.7 del Reglamento del Registro Mercantil. 
 
El recurrente alegó que el acta reflejaba que los acuerdos fueron adoptados por unanimidad y 
firmados por todos los socios, entendiendo que ello debía ser suficiente para subsanar el 
defecto. 
 

Sin embargo, la dirección general confirmó la calificación del registrador, destacando que: 

• Dicha falta de precisión impide al registrador verificar con exactitud las mayorías 

necesarias para calificar la validez de los acuerdos. 

• La omisión de este dato esencial justifica la suspensión de la inscripción, al amparo del 

principio de presunción de exactitud y validez de los asientos registrales. 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23496
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23496
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23496
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Ver resolución 

 
La dirección general se pronuncia sobre el cumplimiento de los requisitos legales para el depósito de 

cuentas anuales de conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley de Sociedades de 
Capital y el artículo 398 del Reglamento del Registro Mercantil. 

 

 
Rechazo de depósito de cuentas anuales 
 
Resolución de 3 de octubre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública en el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registro mercantil por la 
que se rechaza el depósito de cuentas de una sociedad. 
 
El recurso tiene su origen en la resolución de la registradora de no practicar el depósito de 
cuentas de una sociedad. La negativa está basada en la no coincidencia del resultado del 
ejercicio y su aplicación en la certificación de aprobación de las cuentas anuales con el que 
resulta reflejado en la cuenta de pérdidas y ganancias de las cuentas anuales que se pretenden 
depositar, y por la consideración de que esta discrepancia afecta a la certeza jurídica de los 
documentos que acceden al registro. 
 

La dirección general estimó el recurso y revocó la calificación registral por los siguientes 
motivos: 
 

• El registrador mercantil no puede calificar el contenido intrínseco de las cuentas; 
deberá calificar exclusivamente que los documentos presentados a depósito son los 
establecidos en la ley, que se han cumplimentado adecuadamente en su aspecto 
formal, si están debidamente aprobados por la junta general y si constan las preceptivas 
firmas. 

• Las cuentas anuales, que se habían presentado de forma telemática, habían superado el 
“test de errores” incluido en los modelos telemáticos que impide que las cuentas 
anuales sean incongruentes consigo mismas.  

• Realmente, en la certificación no se hace propiamente ninguna aplicación del resultado, 
pues tanto la partida de remanente como la de reservas voluntarias quedan intactas. 
Sobre ello, ya la resolución de 7 de marzo de 2001 determinó la imposibilidad de 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23615
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23615
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23615
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depósito si no constaba la aplicación del resultado, siendo el defecto en ese caso no 
haber manifestado en la certificación el importe de las pérdidas cuyo destino normal 
hubiera sido el de ser compensadas con los resultados positivos del ejercicio corriente 
o de ejercicios anteriores. 
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Ver resolución 

 
La dirección general se pronuncia sobre el nombramiento de auditor voluntario una vez cerrado el 
ejercicio social que se pretende auditar así como sobre el derecho del socio minoritario a solicitar 

nombramiento de auditor cuando la sociedad ya había designado uno previamente por acuerdo de 
la junta general. 

 

 
Rechazo de inscripción de nombramiento de auditor 
voluntario 
 
Resolución de 28 de noviembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública en el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registro mercantil por la 
que se rechaza la inscripción de nombramiento auditor voluntario. 
 
El recurso se fundamenta en la negativa del registrador mercantil a realizar la inscripción del 
nombramiento de auditor voluntario, nombrado por la sociedad, por los siguientes motivos: (i) 
por no estar la certificación firmada por una persona legitimada, ya que la sociedad según la 
hoja registral se administra por administradores mancomunados y la certificación está firmada 
por el secretario y presidente del consejo, (ii) por haber presentado con anterioridad una 
solicitud de nombramiento de auditor por parte de un socio minoritario, (iii) por haber sido 
nombrado el auditor después del cierre del ejercicio y sólo por el plazo de un año, y (iv) porque 
la sociedad tenía la hoja registral estaba cerrada por falta de depósito de cuentas anuales.  
 
La dirección general, a la que se elevó el expediente, estimó el recurso y revocó la calificación 
negativa, en base a los siguientes argumentos: 
 
El deber de nombramiento de auditor con anterioridad al cierre del ejercicio sólo se aplica en 
auditorías obligatorias, en virtud del artículo 264.1 de la Ley de Sociedades de Capital. En el 
caso de auditorías voluntarias, el auditor puede designarse en cualquier momento, incluso ya 
cerrado el ejercicio auditable. 
 
La voluntariedad de la auditoría implica no sólo la libertad de proceder al nombramiento de 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-27060
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-27060
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-27060
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auditor, sino también la de fijar el plazo o ejercicios para los que se nombra. Por tanto, sería 
válido el nombramiento por el plazo de un año, dado que la exigencia de que el nombramiento 
de auditor lo sea por un determinado plazo está ligada a que exista la obligación legal de 
auditar. 
 
El derecho del socio minoritario a solicitar el nombramiento de auditor queda enervado si la 
sociedad ya ha nombrado auditor voluntario con carácter previo, ya que la finalidad no es que la 
auditoría se realice a instancia de un determinado socio, sino que aquélla efectivamente se 
realice, estimándose indiferente el origen de la designación con base en los estrictos y 
exclusivos criterios de independencia y de profesionalidad de los profesionales de la auditoría.  
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Ver resolución 

 
La dirección general reitera su doctrina por la que un documento privado que no tiene otra pretensión 

que advertir, ilustrar y condicionar la calificación del registrador no debe tenerse en consideración a 
la hora de ejercer la función calificadora, máxime cuando por su contenido no es susceptible de 

provocar asiento registral alguno. 
 
 

Rechazo de escrito presentado para influir en la 
calificación de una escritura 
 
Resolución de 11 de diciembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública en el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil por 
la que no se toma en consideración un escrito presentado para influir en la calificación de una 
escritura pública. 
 

El recurso tiene su origen en el rechazo por el registro mercantil de un documento privado 
presentado, por carecer el escrito de contenido inscribible, mediante el que se pretendía poner 
en conocimiento del registrador la supuesta nulidad de una convocatoria de una junta de 
coherederos para la designación de un representante de ella, pretendiéndose con dicho escrito 
que se declarase como defecto no subsanable la designación de un determinado 
representante de la comunidad hereditaria surgida tras el fallecimiento de un socio, todo ello 
en el seno de un conflicto hereditario con implicaciones societarias. 
 
La dirección general, a la que se elevó el expediente, desestimó el recurso en base a los 
siguientes argumentos:  
 

• Cuando la presentación de un documento privado no tiene otra pretensión que advertir, 
ilustrar y condicionar la calificación del registrador, no debe tenerse en consideración a 
la hora de ejercer la función calificadora, máxime cuando por su contenido o materia no 
es susceptible de provocar asiento registral alguno. 

• Los documentos de tal categoría no deben ser tomados en consideración para la 
calificación, dejando igualmente al margen aquellos de los que el registrador tenga 
conocimiento personal. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2400
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2400
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-2400


BOLETÍN MERCANTIL 

Montero Aramburu & Gómez-Villares Atencia 18 

 

 

• Los legítimamente interesados tienen abierta la puerta para acudir a la vía judicial e 
impugnar la validez del acto cuyo acceso registral consideren improcedente, pudiendo 
incluso solicitar, siempre y cuando sea admisible en Derecho, la oportuna medida 
cautelar.  
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Ver resolución 

 
La dirección general analiza el cumplimiento de los requisitos legales en la fusión de sociedades, en 

particular la necesidad de información a los trabajadores en el marco del Real Decreto-Ley 5/2023, en 
un supuesto en el que la sociedad absorbida carece de trabajadores y la absorbente ostenta la 

titularidad total de su capital. 
 
 

Rechazo de inscripción de una escritura de fusión 
entre dos sociedades de responsabilidad limitada 
 
Resolución de 16 de diciembre de 2024 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública en el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil a inscribir una 
escritura de elevación a público de acuerdos sociales de fusión de dos sociedades de 
responsabilidad limitada. 
 

El recurso se origina a raíz de la negativa del registrador mercantil a inscribir la escritura de 
fusión por considerar que no se había cumplido con el derecho de información de los 
trabajadores de la sociedad absorbente, de conformidad con el artículo 9.2 del Real Decreto-
Ley 5/2023. Sostiene que dicho derecho de los trabajadores procede, pese a que no se da una 
sucesión de empresa y la fusión no tiene efectos sobre el empleo. 

 
La dirección general, a la que se elevó el expediente, estimó el recurso y revocó la calificación 
registral con base en los siguientes argumentos: 
 

• La fusión de una sociedad íntegramente participada puede beneficiarse de la 
simplificación prevista en el artículo 53 del Real Decreto-Ley 5/2023, lo que permite 
prescindir del informe de administradores, en la sección relativa a los socios como la 
destinada a los trabajadores.  

• La ausencia de trabajadores en la sociedad absorbida y la falta de impacto de la fusión 
en el empleo de la absorbente justifican que no se exija el cumplimiento del derecho de 
información de los trabajadores, dado que no hay cambio en la identidad del empleador 
ni afectación de las relaciones laborales. 

• La normativa aplicable permite prescindir de ciertos requisitos en casos de fusiones 
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simplificadas siempre que no se vulneren derechos fundamentales de los trabajadores, 
los cuales quedan protegidos por la legislación laboral y no por el procedimiento 
registral. 
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Ver resolución 

 
La dirección general se pronuncia sobre las obligaciones que la normativa establece en relación con 
los libros y documentos societarios al momento de la inscripción de la disolución y liquidación de la 

sociedad, en virtud de lo establecido en el artículo 247.5 del Reglamento del Registro Mercantil. 
 
 

Rechazo de inscripción de escritura de liquidación de 
sociedad 
 
Resolución de 14 de enero de 2025 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
en el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil por la que se 
rechaza inscribir la escritura de liquidación de una sociedad. 
 

El recurso presentado frente a la dirección general tiene su origen en el rechazo por el registro 
mercantil de inscribir la escritura de liquidación de una sociedad por faltar la manifestación del 
liquidador relativa al deber de conservar los libros de comercio, correspondencia, 
documentación y justificantes del tráfico de la empresa durante seis años a contar desde el 
asiento de cancelación de la sociedad o, en su defecto, hacer uso de las alternativas recogidas 
en la norma, esto es, manifestar que la sociedad carece de ellos o depositarlos en el registro 
mercantil. 

 
La dirección general, a la que se elevó el expediente, desestimó el recurso en base a los 
siguientes argumentos:  
 

• El artículo 396 de la Ley de Sociedades de Capital es claro al indicar que para la 
inscripción en el registro mercantil de la extinción de la sociedad es necesario que los 
liquidadores depositen los libros y documentos de la sociedad extinguida. 

• En su defecto, el artículo 247.5 del Reglamento del Registro Mercantil establece la 
alternativa de que los liquidadores asuman el deber de conservación de dichos libros y 
documentos durante seis años desde el asiento de cancelación, o en su defecto, que 
manifiesten que la sociedad carece de ellos. 

• Conforme a lo anterior, no consta ni el depósito previo ni simultáneo a la solicitud de 
cancelación de los asientos registrales, ni manifestación alguna en la escritura relativa a 
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que el liquidador asume su conservación durante seis años. 
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2. Resoluciones judiciales 
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Ver sentencia 

 
 Nulidad de los acuerdos adoptados en una junta 
general convocada con vulneración de las reglas de 
la buena fe y con abuso de derecho 
 
Sentencia número 282/2025, de 20 de febrero de 2025, de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo. 
 

Se plantea la nulidad radical de una junta general celebrada en un contexto de conflicto 
societario que había sido convocada por los cauces formales establecidos en la Ley de 
Sociedades de Capital así como en los estatutos sociales y no por los medios informales 
que se venían utilizando habitualmente. En la junta, celebrada sin la concurrencia del socio 
minoritario impugnante, se adopta, entre otros acuerdos, un aumento del capital social 
que conllevaba que su participación de aquél en el capital social se viera 
considerablemente diluida. El interesado impugna la junta, con éxito tanto en primera 
como en segunda instancia, con fundamento en el abuso de derecho de los socios 
mayoritarios y la contravención de las reglas de la buena fe, al tratarse de impedir que 
conociera la convocatoria de la junta. 
 
El Tribunal Supremo, reiterando el fallo de las instancias previas, acoge las pretensiones 
del socio minoritario y desestima el recurso planteado por la sociedad, entendiendo que 
la actuación del órgano de administración, al modificar de forma sorpresiva el modo 
habitual de convocatoria de junta general, tuvo como efecto práctico impedir el ejercicio 
del derecho de asistencia del socio afectado, resultando que el perjuicio por él sufrido no 
se limitó exclusivamente a la vulneración de sus derechos de asistencia, información y 
voto en la junta, sino que también se le privó de la posibilidad de ejercitar su derecho de 
asunción preferente en relación con el aumento de capital, lo que derivó en una 
significativa dilución de su participación en el capital social. 
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La conclusión alcanzada por el Alto Tribunal se basa, en esencia, en los siguientes 
razonamientos: 
 

• En primer lugar, la sentencia recuerda que la apreciación del abuso de derecho 
requiere de la concurrencia de circunstancias objetivas (anormalidad en el 
ejercicio) y subjetivas (voluntad de perjudicar o ausencia de interés legítimo). En 
este caso, considera que se dan estas circunstancias, al alterar el órgano de 
administración el modo habitual de convocar la junta utilizando un cauce nunca 
antes observado y buscar de forma intencionada que el socio perjudicado no 
tuviera conocimiento de la convocatoria. 

• Reitera jurisprudencia anterior de la misma Sala, en las que sanciona de nulidad 
otras juntas convocadas de acuerdo con la ley y los estatutos sociales pero en las 
que se acredita que el ánimo convocante era que el anuncio pasara desapercibido, 
como ocurre en este caso. En este sentido, confirma que este tipo de situaciones 
encuentran encaje en el artículo 7 del Código Civil (mala fe y abuso de derecho). 

• Considera que la pérdida de la afección social (affectio societatis) entre los socios 
no justifica que el órgano de administración actuara contraviniendo las reglas de la 
buena fe y destaca que, a pesar del ambiente hostil, quedó probado que el socio 
demandante mantenía relaciones fluidas con otro socio, sin que éste le advirtiera 
del cambio en la forma de convocar las juntas. 

• Por último, subraya que no es atendible aplicar el “test de resistencia”, como 
pretende la parte recurrente al afirmar que “la presencia en la junta del socio 
demandante no hubiera impedido los acuerdos impugnados”, dado que -como ha 
puntualizado la jurisprudencia- este axioma únicamente se aplica a los casos en 
que se permitiera de forma indebida la asistencia y voto de quien no gozaba de 
derecho de asistencia o de voto, supuesto distinto al enjuiciado. 

 
La sentencia del Tribunal Supremo confirma, por tanto, las resoluciones de instancia y 
declara la nulidad de la junta general y los acuerdos adoptados. 
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Ver sentencia 

 

La Audiencia Provincial declara la nulidad de un 
aumento de capital ejecutado en el marco de un plan 
de reestructuración homologado judicialmente 
 
Sentencia número 389/2024, de 11 de julio, de la Audiencia Provincial de Palma de 
Mallorca. 
 

Se impugna un aumento de capital ejecutado en el marco de un plan de reestructuración 

previamente aprobado por el consejo de administración de la sociedad demandada y 

homologado judicialmente. El aumento de capital se lleva a cabo por compensación de 

los créditos que titular uno de los acreedores principales del grupo, que por esta vía 

obtiene el control accionarial de la sociedad. 

 

El demandante fundamenta la impugnación en base a dos argumentos principales: 

 

• El aumento de capital vulnera el derecho de preferencia del socio minoritario 

demandante recogido en el pacto de inversión y de accionistas y en los estatutos 

de la sociedad. Además, considera que se ven frustradas sus expectativas de 

control de la sociedad, esenciales en su decisión de suscribir el referido pacto de 

accionistas y de entrar a formar parte de su accionariado. 

• El aumento de capital es contrario al interés social y se adopta en abuso del socio 

mayoritario. En este sentido, invoca el artículo 204 de la Ley de Sociedades de 

Capital, argumentando que el acuerdo se impone en interés propio del socio 

mayoritario, en detrimento injustificado de los intereses del demandante como 

socio minoritario, y sin responder a una necesidad razonable de la sociedad. 

Añadiendo, en este sentido, que existían alternativas al aumento de capital para la 

refinanciación de las deudas sociales. 

 

La Audiencia considera que la existencia de un derecho de preferencia en favor del 

demandante, así como sus legítimas expectativas de control de la sociedad, deben ser 

valoradas en el momento de justificar la necesidad del acuerdo adoptado. 
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En este sentido, entiende -en línea con las alegaciones del demandado- que existía una 

necesidad por parte de la sociedad de atender sus obligaciones exigibles y de adoptar un 

acuerdo que hiciese posible solventar la situación de insolvencia, si bien subraya que 

existían alternativas relevantes, razonables y viables al acuerdo de ampliación de capital 

que resultaban más favorables y se conciliaban mejor con el interés del socio minoritario y 

de la sociedad. 

 

El tribunal concluye que el acuerdo no tenía en consideración el pacto de accionistas y 

además infringía el interés social, al haberse impuesto el acuerdo de forma abusiva por la 

mayoría, y declaró en consecuencia la nulidad de los acuerdos relativos al aumento de 

capital por compensación de créditos. 
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Ver sentencia 

 
La Audiencia Provincial de Granada confirma la 
absolución de los administradores demandados por 
no concurrir los requisitos para que prospere la 
acción individual de responsabilidad del artículo 241 
de la Ley de Sociedades de Capital 
 
Sentencia número 497/2024, de 15 de octubre de 2024, de la Audiencia Provincial de 
Granada. 
 

La Sala confirma la sentencia de primera instancia y desestima el recurso interpuesto al 

concluir que el órgano de administración no debe responder de una deuda social aunque 

haya llevado a cabo un cierre de hecho de la actividad social y, consecuentemente, no 

haya procedido con los deberes de disolución, liquidación y extinción de la sociedad.   

 

La Audiencia aplica, en sentido contrario, la jurisprudencia del Tribunal Supremo que ha 

venido reconociendo la responsabilidad por deudas sociales del órgano de 

administración, vía artículo 241 de la Ley de Sociedades de Capital, cuando la parte actora 

acreditase que, si se hubiese procedido a una disolución y liquidación ordenada, el 

acreedor podría haber visto satisfecho su derecho de crédito, circunstancia esta que no 

concurre en el presente caso. Es decir, no se ha acreditado que la falta de cobro del 

derecho de crédito sea imputable, de forma directa, al órgano de administración. 

 

Finalmente, la Sala también se hace eco de la jurisprudencia del Alto Tribunal que ha 

advertido sobre el peligro de convertir esta acción, la individual de responsabilidad, en 

una vía general de reclamación de deudas sociales, ignorando, de esta forma, la 

autonomía patrimonial de las sociedades de capital. En este sentido, la responsabilidad de 

los administradores no puede extenderse indiscriminadamente a las deudas de la 

sociedad salvo en supuestos en los que se acredite un incumplimiento grave de sus 

deberes legales. 
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El litigio surge a raíz de un contrato de préstamo participativo suscrito por una sociedad 

de responsabilidad limitada y una entidad prestamista. Esta última, como parte 

demandante, alegaba que los administradores de la prestataria debían responder 

individualmente por el impago de una deuda, con base en la acción individual de 

responsabilidad del artículo 241 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

La Audiencia Provincial confirma la sentencia de primera instancia y desestima el recurso 

interpuesto, concluyendo que la acción de responsabilidad individual no puede prosperar 

al no acreditarse la concurrencia de los requisitos necesarios para su aplicación, 

fundamentándose en los siguientes puntos:  

 

• Para que la acción individual de responsabilidad prospere es necesario que 

concurra (i) un acto negligente imputable al administrador, (ii) un daño directo al 

acreedor o socio, y (iii) una relación de causalidad entre la actuación ilícita del 

administrador y el daño sufrido. La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha 

advertido sobre el peligro de convertir esta acción en una vía general de 

reclamación de deudas sociales, ignorando la autonomía patrimonial de las 

sociedades de capital. 

• Ausencia de nexo causal: la sentencia concluye que, incluso en caso de que los 

administradores hubieran promovido la disolución de la sociedad en el momento 

adecuado, la situación patrimonial de ésta no hubiera permitido a la entidad 

acreedora recuperar su crédito. Por tanto, no se puede considerar que la inactividad 

de los administradores haya sido la causa directa del perjuicio económico alegado. 

• Conocimiento previo del riesgo por parte de la entidad acreedora: se resalta que la 

parte demandante disponía de información sobre la situación financiera de la 

sociedad y, a pesar de ello, continuó con la relación contractual. 

• Principio de responsabilidad limitada: la Audiencia Provincial recuerda que la 

doctrina del Tribunal Supremo establece que la responsabilidad de los 

administradores no puede extenderse indiscriminadamente a las deudas de la 

sociedad salvo en supuestos en los que se acredite un incumplimiento grave de 

sus deberes legales. 
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Ver sentencia 

 

 
La Audiencia Provincial de Madrid determina la 
nulidad de acuerdos sociales por falta de notificación 
de la convocatoria de la junta a quien disponía de 
legitimación para los ejercicios de los derechos de 
una socia menor de edad 
 
Sentencia número 367/2024, de 18 de noviembre de 2024, de la Audiencia Provincial de 
Madrid. 
 

Se presenta demanda de impugnación de acuerdos sociales por defecto de convocatoria 

en la junta general de una sociedad, alegando como motivo único la falta de convocatoria 

a quien disponía de legitimación para los ejercicios de los derechos de una socia menor 

de edad, heredera única y universal del 51% del capital social de la compañía, tras el 

fallecimiento del anterior socio mayoritario. 

 

La convocatoria de junta general se dirigió a su tía, quien había sido designada vía 

testamentaria como administradora de los bienes heredados por la menor, herencia que, 

al momento de la convocatoria, aún se encontraba yacente.  

 

En este contexto, la Audiencia concluye: 

 

• En primer lugar, que el testamento es nulo por la ausencia de un elemento esencial 

condicionante de su validez como es la indicación de la fecha de su otorgamiento, 

exigida por artículo 695 del Código Civil, lo que implica la invalidez también de la 

disposición sobre la administración de los bienes a cargo de la tía de la menor. 

• En segundo lugar, que, sin perjuicio de lo anterior, la previsión de designación 

testamentaria de administrador patrimonial no supone una representación general 

y total, sino exclusivamente para aquellos bienes concretos percibidos de la 

herencia. Dado que la herencia estaba todavía yacente no existía individualización 

de qué bienes se adjudicaban a la heredera universal, por lo que la representación  
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legal de la menor en la junta correspondía a su madre, como única titular de la 

patria potestad.  

 

Considerando lo anterior, por tanto, la Audiencia estima íntegramente el recurso de 

apelación, declarando nulos los acuerdos adoptados en la junta, por no haber podido 

ejercer la socia menor, aun por medio de representante, los derechos esenciales que 

ostenta en su condición de socia.  
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Ver sentencia

La Audiencia Provincial de Madrid señala que no 
resulta necesario suscribir el contrato previsto en el 
artículo 249.3 de la Ley de Sociedades de Capital 
entre consejero delegado y sociedad en caso de que 
no exista retribución adicional por el desempeño de 
funciones ejecutivas 

Sentencia número 311/2024, de 4 de octubre de 2024, de la Audiencia Provincial de 
Madrid. 

La Audiencia Provincial de Madrid se pronuncia sobre la obligatoriedad de suscribir el 

contrato previsto en el artículo 249.3 de la Ley de Sociedades de Capital como requisito 

para el nombramiento de un consejero delegado cuando el ejercicio de tales funciones 

ejecutivas se pretenda gratuito. La cuestión se analiza a raíz de una demanda de 

impugnación de acuerdos sociales adoptados en junta general de una sociedad familiar 

en la que se nombran tres consejeros delegados, sin formalizar ni aprobar ningún contrato 

entre éstos y la sociedad.  

Sostiene la Audiencia Provincial que la formalización del contrato de retribución con el 

consejero delegado no puede exigirse como presupuesto de validez de la designación, 

delegación e inscripción registral del cargo. Dicha exigencia sería sostenible únicamente 

cuando el ejercicio de las funciones ejecutivas conllevase una retribución distinta y 

diferenciada de la fijada para el órgano de administración. La exigencia del contrato tiene 

como finalidad la regulación específica de los términos retributivos al consejero delegado 

por el desempeño adicional de funciones ejecutivas, al objeto de garantizar la 

transparencia en la fijación de la remuneración y prevenir eventuales conflictos de interés. 

Por los motivos expuestos, la Audiencia Provincial resuelve que no se justifica la exigencia 

de la suscripción del citado contrato cuando no hay retribución de los consejeros por el  
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desempeño adicional de funciones ejecutivas, concluyendo que la aceptación del cargo 

no justifica la necesidad de contrato en todo caso.  

Con esta decisión, la Sala sienta las bases de un nuevo criterio interpretativo relevante 

para la aplicación de la norma en el ámbito del gobierno corporativo, especialmente 

práctico en el seno de sociedades familiares. Con carácter general, una situación de 

conflicto de interés no priva al socio de su derecho de voto, sino que, tal y como prescribe 

el apartado 3 del artículo 190 de la Ley de Sociedades de Capital, corresponderá a la 

sociedad y, en su caso, al socio afectado, la carga de demostrar que el acuerdo 

impugnado fue conforme con el interés social.  

Aunque se aceptase que el socio en conflicto no estaba privado de su derecho de voto, se 

encuentra justificada la impugnación del acuerdo social, sin que la sociedad demandada 

haya realizado un mínimo esfuerzo argumentativo ni probatorio, a diferencia del 

demandante, tendente a demostrar la conformidad del acuerdo al interés social. 
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